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Suprema Corte de Justicia de la Nación. Sentencia dictada por el Tribunal Pleno 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la Controversia Constitucional 
149/2020, así como los Votos Particulares de los señores Ministros Juan Luis 
González Alcántara Carrancá y Presidente Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, 
Particular y Concurrente del señor Ministro Luis María Aguilar Morales, 
Concurrentes de la señora Ministra Norma Lucía Piña Hernández y Presidente 
Arturo Zaldívar Lelo de Larrea y Concurrente del señor Ministro Javier Laynez 
Potisek y de la señora Ministra Loretta Ortiz Ahlf. 

 
Datos de localización en la versión impresa: Sección: 1ª. Página 223. 
 
Es parcialmente procedente y parcialmente fundada la presente Controversia 
Constitucional 149/2020. 
 
Se sobresee en la presente Controversia Constitucional respecto de la omisión legislativa, 
de los actos atribuidos a la Guardia Nacional y del acuerdo de carácter general, precisados 
en los apartados V y VI de esta resolución. 
 
Se declara la inconstitucionalidad de la omisión del Congreso de la Unión de emitir la 
Ley General de Aguas a que se refiere el artículo tercero transitorio del Decreto de reformas 
constitucionales publicado en el Diario Oficial de la Federación el ocho de febrero de dos 
mil doce, en los términos indicados en el apartado VII de esta sentencia. 
 
La sentencia emitida en la Controversia Constitucional 149/2020, promovida por el 
Municipio de Riva Palacio, Estado de Chihuahua, fue dictada por el Pleno de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación en su sesión del veintisiete de enero de dos mil veintidós. 
 
Voto Particular que formula el ministro Juan Luis González Alcántara Carrancá, en la 
Controversia Constitucional 149/2020. 
 
Voto Particular y Concurrente que formula el ministro presidente Arturo Zaldívar Lelo De 
Larrea en la Controversia Constitucional 149/2020, promovida por el municipio de Riva 
Palacio, Estado de Chihuahua. 
 
Votos Particular y Concurrente que formula el ministro Luis María Aguilar Morales en la 
Controversia Constitucional 149/2020. 
 

https://intranet.scjn.pjf.gob.mx/Lists/ListaDiariosOficiales/Attachments/31761/DOF%2003102022.pdf
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Voto Concurrente que formula la ministra Norma Lucía Piña Hernández, en la Controversia 
Constitucional 149/2020, resuelta por el Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación. 
 
Voto Concurrente que formulan el ministro Javier Laynez Potisek y la ministra Loretta Ortiz 
Ahlf, en la Controversia Constitucional 149/2020. 
 

                              

Consejo de la Judicatura Federal. Acuerdo General del Pleno del Consejo de la 
Judicatura Federal, que reforma el diverso 3/2013 en relación con la 
implementación de la tercera etapa de la reforma en materia de justicia laboral. 

 
Datos de localización en la versión impresa: Sección: 1ª. Página 263. 
 
Acuerdo General  por el que se reforman las fracciones XLII y XLIII del artículo QUINTO 
QUINQUIES; y las fracciones VII, XI y XII del artículo QUINTO SEXIES; y se adicionan las 
fracciones XLIV a C al artículo QUINTO QUINQUIES y XIII a XIX al artículo QUINTO 
SEXIES del Acuerdo General 3/2013 del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, 
relativo a la determinación del número y límites territoriales de los Circuitos Judiciales en 
que se divide la República Mexicana; y al número, a la jurisdicción territorial y 
especialización por Materia de los Tribunales de Circuito y de los Juzgados de Distrito. 
 
El presente Acuerdo entrará en vigor el 3 de octubre de 2022, con excepción del transitorio 
TERCERO, el cual entrará en vigor al día siguiente de su aprobación. 
 
El Acuerdo General del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que reforma el diverso 
3/2013, fue aprobado por el Pleno del propio Consejo, en sesión ordinaria de 21 de 
septiembre de 2022. 
 

                              

Banco de México. Tipo de cambio para solventar obligaciones denominadas en 
moneda extranjera pagaderas en la República Mexicana.   

 
Datos de localización en la versión impresa: Sección: 1ª. Página 272. 
 
El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. de la Ley Monetaria de los 
Estados Unidos Mexicanos; 35 de la Ley del Banco de México, así como 8o. y 10 del 
Reglamento Interior del Banco de México, y según lo previsto en el Capítulo V del Título 
Tercero de su Circular 3/2012, informa que el tipo de cambio obtenido el día de hoy fue de 
$20.0925 M.N. (veinte pesos con novecientos veinticinco diezmilésimos moneda nacional) 
por un dólar de los EE.UU.A. 
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Acuerdo del Consejo General del Instituto Nacional Electoral por el que se 
determina el financiamiento público de los Partidos Políticos Nacionales para el 
ejercicio 2023. 

 
Datos de localización en la versión impresa: Sección: 1ª. Página 273. 
 
Acuerdo del Consejo General por el que determina el financiamiento público federal para 
los Partidos Políticos Nacionales en el ejercicio dos mil veintitrés. 
 
El presente Acuerdo fue aprobado en sesión extraordinaria del Consejo General celebrada 
el 10 de agosto de 2022. 
 

                              

Instituto Nacional Electoral. Información relativa a saldos y productos financieros 
de fideicomisos en que participa el Instituto Nacional Electoral, que se proporciona 
en cumplimiento de la obligación establecida en el artículo 12 de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, con corte al 30 de junio de 2022 
(Fideicomiso Fondo para el cumplimiento del Programa de Infraestructura 
Inmobiliaria y para la atención ciudadana y mejoramiento de módulos del Instituto 
Nacional Electoral). 

 
Datos de localización en la versión impresa: Sección: 1ª. Página 287. 
 
Informe del fideicomiso "Fondo para el Cumplimiento del Programa de Infraestructura 
Inmobiliaria y para la Atención Ciudadana y Mejoramiento de Módulos del Instituto Nacional 
Electoral” con la fiduciaria Banco Nacional del Ejército, Fuerza Aérea y Armada, S.N.C., 
correspondiente al segundo trimestre de 2022. 
 

                              

Instituto Nacional Electoral. Información relativa a saldos y productos financieros 
de fideicomisos en que participa el Instituto Nacional Electoral, que se proporciona 
en cumplimiento de la obligación establecida en el artículo 12 de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, con corte al 30 de junio de 2022 
(Fideicomiso Fondo para atender el pasivo laboral del Instituto Nacional Electoral). 

 
Datos de localización en la versión impresa: Sección: 1ª. Página 288. 
 
Informe del Fideicomiso "Fondo para Atender el Pasivo Laboral del Instituto Nacional 
Electoral” con la Fiduciaria Banco Nacional del Ejército, Fuerza Aérea y Armada, S.N.C., 
correspondiente al segundo trimestre de 2022. 


